
Expediente: 14102/18
Carátula: CREDIAR S.A. C/ HERRERA GUSTAVO ALBERTO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 22/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - HERRERA, GUSTAVO ALBERTO-DEMANDADO
20266387025 - OSTENGO, RAUL HORACIO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 14102/18

*H106028774482*
H106028774482

JUICIO: CREDIAR S.A. c/ HERRERA GUSTAVO ALBERTO s/ COBRO EJECUTIVO - EXPTE.
N°14102/18.-

San Miguel de Tucumán, 21 de octubre de 2025.- Surgiendo de las constancias de autos que no existe
suma líquida exigible en concepto de honorarios no ha lugar por ahora a lo solicitado.-  MAM 14102/18

Actuación firmada en fecha 21/10/2025

Certificado digital:
CN=GIOVANNIELLO CASANOVA Maria Isabel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27277517766

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
10/05/2026 - 08:40:32


